
FORMATO ÚNICO ENTIDAD RECEPTORA 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

Ubertod y Orden 
(Leyes 190 de 1995, 489 y443 de 1998) 

. ' . 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA) NOMBRES 

r 

PÁJARO /v'!Oi2€N.0 ¡..:¡ ICOLAS. 
DOCUMENTO DE JDENT!FrCACIÓN 1 SEXO I NACIONALIDAD PAjS 

e.e ®e.E o PASÜ No. 7'1 _e¡ ¿,q .-32~ j F Ü M @ COL. (3 EXTRANJERO Ü 

LIBRETA MfL!TAR 

PRIMERA CLASE o SEGUNDA CLASE 0 NÚMERO <¿\09 l'SC€l4 1 D.M 1 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNAX EL ÜLT!MO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A6o. DE BACH!LLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 60. A 110. DE 

EDUCACJÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA) 

/ EDUCACIÓN B/l.SJCA 1 T{TULO OBTENIDO: i31C/rj /{ ., .- "' IJC,4 i) {:;,l,f I C0' . 

PRIMARIA .· 1 SECUNDARIA j MEDIA ·1 , FECHA DE GRADO 

, 'º- l 20. ¡ ,, ¡ ,º ¡ ,, ¡ ,, r,¡s,¡9o!1ol~I MES ~ AílO ji ,q,q,1¡ 

EDUCAC/ON SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

01UGENC!E ESTE PUNTO EN ESTRlCTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉM!CAESCRIBA:: 

TC (TÉCNICA), TL (TECNOLÓGICA), TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), UN (UNNERSITAR!A), 

ES (ESPEClALJZAClÓN), MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC (DOCTORADO O PHD), 
RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREV!STAEN UNA LEY). 

MODALIDAD No:SEMESTRES GRADUADO. NOMBRE DE LOS ESTUDIOS TERMfNAC!ÓN No. DE TARJETA 

ACADÉMICA APROBADOS SI NO . O ífrULO OBTENIDO MES Af:IO PROFESlONAL 

u~ 10 X 'lJé.126Dfo ( 4EDG4zt;, J 07 2 o o 5 l4 f-6E(') 
-ES 2- x ESP. ~o C..OM.Gl2..0{ 11-L 1/ 2- :) o 7 
1-1~ 2 :,( /.,f ~4 6./ l:etLGc#fJ i> JU 1/4/.!,: 07 2 01 3 

1 

1 

ESPECÍF!QUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAílOL QUE: HASLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA. REGULAR, {R}, B!EN (B) 0 MUY B!EN (MB) 

IDIOMA ·.·•. LO HABLA LO LEE LO ESCRIBE 
. R B MB R B MB R B MB 

I f-./ G(.GS. X X K 
¡Tf¡ /.,,/ i¡-N, o :X X X 

/ 

1 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

O-S34§;}j§fl3fri!4:!·ls~1-

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTAC!óN DE SERVICIOS EN ESTRlCTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL. 

EMPLEOACTUAL.O.CONTP.ATO Yl[BEN:TE. 

EMPRESA O ENTlDAO PÚBUCA PRIVADA PAfS 

X Goi-Orvt 31 /\-
DéPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

1l ¡'Sf1'U T() C4f 1 "J7rG 60GO'!Pt 
TELÉFONOS 

220rooo 
FECHADEJNGP..ESO --~ FECHADERET!RO 

DiA ~ MES ~ AÑO 12,0, 1 :'"fl DiA CJ MES CJ AÑO 1 1 

CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

-A '>E-.SO ¿, 
EMPLEO O CONTRATO ANTERfOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRJVADA P.AiS 

X W lO J.1 B I + 
DEPARTAMENTO MUN!CIP/0 CORREO EL.ECTRÓNfCO ENTIDAD 

' ~ - / 
F-1. x~om 

TE!.EFONOS FECHADEINGRESO ___ FECHADERET!RO 

oiA 12,'71 MES~ AÑO IZP,f ,j oiA ~ MEsefil AÑO 12-,01 §1 
CARGO O CONTRATO DEPENDE'VCIA DJRECCJÓN 

C-OA!f;u i.,,. TVfL 
EMPLEO. O CONTP.ATOA'NTER!OR·, 

EMPRESAOENTJDAD ~ PÚBLICAl 

M.í/\JfST?;!2-{o M- JUS77C-llt Y b~C... ¡¡ "O >( 
PRIVADA PAfS 

DEPARTAMENTO CORP.EO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

o J<¡;¡r¿,/ 70 CA-1 i 7Pr(_,, 
TE!.EFONOS FECHA DE INGRESO --= FECHA DE RETl.'~.o 

DÍA m MES m AÑO ~,a 1 ,zJ oiA ~ MES Q;:zJ AÑO 12 o,¡ ;:.1 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

"bf AECTD e,. 7l¡ E. . j US7)C,/fi :::p~ 
EMPLEO o cor,rrRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

J,/ / tJ l;,T{3;J2.J O ¡:;¿; 
PRIVADA I PA{S 

(,f)WJvJ Bi A--
DEPARTAMENTO MUN/C!P!O CORREO ELECTRÓNICO ENT!DAD 

/) J'i,TJ'ú. 7V Gil -? (77ft, 
. ~ 

l3o60fA 
TELEPONOS :':· . FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

; DiA 1¡ ,21 MES t22J AÑoz - -,0-,1 z-1 DiA ~ MES [121 AÑO ¡z_ ,0,/ ,'1--1 
CARGO O CONTRATO 

11 st:: r:t>tz-

NOTA: SI REQU!EREAD!C/ONARMAS EX?ERJENC!ALA.BORAL, lM?RJMANUEVAMENTE ESTA HOJA. 
2 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y443 de 1998) 

EHii34§;Jl§fü3f;i!i=t•];f;i 4 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SER.V!CJOS EN ESTR¾CTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

.. BvfPLEOACTUAL b CONTRATO VIGENTE 
. 

EMPRESA O ENTIDAD 1 PÚBLICA PRNADA 1 PAIS 1 

coa S'U ?Mll1fl J>{; .J {)[ 77 C,J f!-
1 )( ¡ C{)¿,ot,..1 .&f 4-i 

DEPARTAMENTO MUNIC{PlO 1 CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

)1fíl'UTD CAf tJPrl-
~ 

W6om 
TELÉFONOS FECHA DE !NGR!ESO FECHA DE RETIRO 

DÍA [I] MES [21 AÑO ~9'/ PI DlA [lj MES m AÑO >eo,; ,Zl 
CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

? rz,oFt.f I ol'l l/1,, GJ f 6 C! /-kJ 2.1- 'JJo 'Df J P// UIO U//-6 i.f7l1!.,1 Po WIUl,4M /t'.,qM6-,J v. 
EMPLEO O CONTRATO.ANTERJOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA ¡ PRNADA PAIS 

í!.D?J!Lt GCél €:Jí' 1114 ,q l.?664-laf 1 
>< <!f-0(.,()rvt &1 ,4- · 

DEPARTAMENTO MUNIC!PfO 1 CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

DrS7n-rrv CAP!?JH..,. w 6 º or 
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DIAM MES W AÑO i2 0,0,'2] O1A lZ:3l MEs 10.sl AÑO 12-e1í a 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

-A 2,06/:/DO 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR . 

EMPRESA O ENT!DAD PÚBLICA PRIVADA ) PAfS 

;{;( f't-N ¡2..¡ 0 U t '/ 1/E' OC,t ,4J)OS X 1 0J W M SI ,4-
DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO a.ECTRÓNICO ENTIDAD 

~ 

1 lJ¡f;m,, ro CA- p I TA (.,., .&Oeo([7J 
TELEFONOS FECHA DE !NGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA[l] MES [ZQ] AÑO ~ Q~J') oIA [Q] MEs~ AÑO liot2,ZI 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

ÁB0641l0 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

Elvf PRESA O ENTJDAD PÚBLICA PRIVADA PA[S 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELEFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA W MESWAÑOI,,, 1 DIA W MESW AÑO 1 ' 1 

CARGO O CONTRATO DEPENDENCfA DIRECCIÓN 

NOTA: Sl REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIAL4.BORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA. 
2 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489y443de 1998) 

!NDJQUE El TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DEAílOS Y MESES. 

TIEMPO DE EXPERIENCIA 
OCUPACIÓN 

AfJOS MESES 

SERVIDOR PÚBLJCO 6 
EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 5 5 
TRABAJADOR INDEPENDIENTE. 

TOTAL TJEMPO EXPERIENCIA ¡¡ 5 

131tió'ii•l§ti§s1?1•I·líl411=1!t3·1·13·Rii¾ii0i;& 

MANlFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURA-MENTO QUE Sl O NO © ME ENCU~NTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E JNCOM­

PATJB!LIDAD DEL ORDEN CONs:rlTl.lCJONAL O LEGAL, PAAA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PAAA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA­
CIÓN DE SERVIC\OS CON LAADMINISTRAC!ÓN PÚBLICA. 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR M[ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DEHOJADEV!DA. SON 
VERACES, {ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95). 

r,o. 

CERTIFICO QUE LAINFOR/',,l,11.C!ÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN S!DO PRESENTADOS COMO 
SOPORTE. 

NOMBRE Y F!RlVIA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

ÚNEA. GRATUíl"A DE ATENCIÓN AL CLIEN'l'E No. -01<1000917770 PÁGINA 'NEB: www.dafp.¡¡¡ov.i:o 3 



CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBUCA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y 
JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 23 
de agosto de 2017, a las 17: 1 :36, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento e.e. 
No. Identificación 79.939.328 

Código de Verificación 801105662017 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el número consignado en el respectivo 
documento de identificación, coincida con el aquí registrado. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

Dígitó y Revisó: Vía Web 

·= w- ===?"===.?"f""\=f'~=.,s=~======.JMMO= 
Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 518 7000 
o,-;,..;,...,., l ,-l.-,. 1 



23/812017 Policía Nacional de Colombia 

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 23/08/2017 a las 17:05:44 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº 79939328 y 

Nombres: PAJARO MORENO NICOLAS 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica 

para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial 
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de 
identidad suministrado. 

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional más 
cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el 
ordenamiento constitucional. 

Volver al Inicio 

Pi !ii @i ffiM-

~

- TOOOSFQ!H!N. 
NUEVOPAIS .. ' "'' _., 

i>OLIC1t, NAC10NAt D-f; COl0M61A 
Carreras~ N" ::!6•:!.l. c;..N. eegi:,16 oc 

AfoncJ¿.r¡ cdrninlstroliY-O de !>.rnei e viern<!'S de ~om o 12pm y 2pm e, ~pm 
Rer¡veñ."11ier.h:a d11Codonoi 24 r,o:as 

l-Í~e~ de Ak"1cién al Ci'1.1dod-::ina E>a-gokr: {571) ~159111/?1 l:! - R,e,:;fo dE!'l po~ DlSOO,O -~rn .rno 
FAX {~71 J .:,is,si; • E·mo'.1: !b.e<:c:fuei:.!u~k:io.gov.co 

¿§~ ,v,ir,iste:rio 
\;gl deoeten.sc 

Todos los derechos reservados 2011. 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/1 



PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

Bogotá DC, 23 de agosto del 2017 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 98587874 

[!];o/.-"~~ 

~t~ 
[!]~.~ 
WEB 

17:05:18 

Hoja 1 de 01 

La PROCURADUR!A GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) NIGOLAS PAJARO MORENO identiñcado(a) con Cédula de ciudadanía número 79939328: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fa!los con responsabilidad fiscal

1 
de las decisiones de 

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la 
Entidad, validar la información que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html 

ATENCIÓN, 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 

Jefe División Centro de Atención al PúbHco (CAP) 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA{S}, SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduría.gov .co 

o 


